
   

 

 
 

 

ANUNCIO 
 

DON JUAN ANTONIO VILCHES ROMERO, TTE-ALCALDE DELEGADO DE 

HACIENDA DEL AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS. 

 

HAGO SABER: 

 

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de mayo de 2025, adoptó el 

siguiente acuerdo: 

 

“QUINTO: Aprobar la derogación de los precios públicos regulados en los apartados 

e), f), g), h), i), j) y k) del artículo 3.2 de la Ordenanza reguladora del “Precio público 

por prestación del servicio de viajes, campamentos excursiones, visitas organizadas y 

otras actividades” con efectos desde la entrada en vigor del Texto regulador de los 

“Precios públicos por la prestación de servicios y realización de actividades por parte de 

la Delegación de Deportes”, así como ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Sevilla para su general conocimiento.” 
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